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ANEJO UNICO

1. «Centrales Ténnicas del
Norte de España, Socie
dad Anónima» (TERMI-
NOR).. Central térmica Velilla del río

Carrión.

eXIgibles los derechos arancelarios y demás impuestos no percibi
dos, así como los recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del peninente control, serán de aplicación las
nonnas contenidas en el Reglamento 1535/1977, CEE, relativo a
los despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del anículo
5,° de la Orden citada y a efectos de alcanzar los objetivos
mencionados en el aPartado 3 del mismo articulo. la presente
Resolución será aplicable a cuantos despachos de importación
hayan sido realizados por los Servicios de Aduanas a panir del dia
1 de enero de 1986.

Quinto.-la presente Resolución, sin perjuicio de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento,
entrará en vigor el mismo día de su fecha.

Madrid-a 25 de febrero de 1987.-El Director general, Fernando
Gómez Aviles-Casco.

Razón social

Relación de Empresas

Proyecto

Aduanas españ~J y ~e acuerdo.con las previsiones de adartación al
Arancel comunltano estableCIdas en el artículo 37 de Acta de
Adhesión.

Segundo.-La aplicación de 105 beneficios queda supeditada a la
presentación, ante los servicios competentes de Aduanas del
cenificado de inexistencia de producción nacional a que alude el
artículo 5. 0 de la mencionada Orden del 19 de mllI20 de 1986.

Tercero.-l. Los bienes de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino específico determinante del beneficio que se
concede y su utilización en fines distintos de los previstos supondrá
la pérdida automática ~e los beneficios aplicados, siendo exigibles
los derechos arancelanos y demás impuestos no percibidos así
como los recargos y sancion~s a que hubiere lugar. '

2. A los e~ectos del pertInente control, serán de aplicación las
nonnas contenIdas en el Reglamento (CEE) 1535/77, relativo a los
despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuano.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del
anicu.lo S. o de la Orden citada, y a efeet~s de alcanzar los objetivos
mencI0I!-~dos en el. apanado 3 del mismo anículo, la presente
Resoluclon seá aplIcable a cuantos despachos de importación
hayan sido realizados por los Servicios de Aduanas a partir del día
I de enero de 1986.

Quinto.-I..;a preset}te Resolución, sin perjuicio de su publicación
en el .«Bole~1D OfiCial ~el Estado» para general conocimiento,
entrara en VIgor en el mismo día de su fecha.

Madrid. 25 de febrero de 1987.-EI Director general Fernando
Gómez AviJés-Casco. '

2. «Fuerzas Eléctricas de
Cataluña. Sociedad Anó
nima» (FECSA) ....

3.

Central hidráulica reversible Estan
gento-Sallente.

Unión Eléctrica-Fenosa,
Sociedad Anónima».... A.-Central ténnica ~La Robla n•.

B.-Central térmica Narcea.
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Nota: los certificados de inexistencia de producción nacional contendrán la
oponuna referencia al proyecto de Que se trate. sqún la relación anterior.

Los suscriptores que presenten directamente la oferta en el
Banco de España, así como las Entidades y personas enumerad::ls
en el apartado 4,7 de la Orden de 22 de enero de 1987 deberán
ingresar e~ el Banco de España el importe de las suscripciones.
tanto propIaS como de terceros. antC'~ de las.trece horas del día 25
de marzo de 1987.

Sistema de proceso de datos de la
central térmica de Pasajes.

Modificación del sistema de pro
ducción de fuel-oil.

6005

1. «!berduero, S. A.•

2.. «Unión Explosivos Río
Tinto, S. A.» .

RESOLUCJON de 16 de febrero de 1987. de ia
Dirección General dl" Tesoro y Po/{tica Finunáera.
por la que se di~pone la celebración de determinada
subasta de bonos del Es/ado, correspondiente a 1987.

En uso de la autorización contenida en los números 1, 4.3, 4.4
. Y4.6 de la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 22 de
enero de 1987, por la que se dispone la emisión de Deuda del
Estado, interior y amortizable, formalizada en bonos del Estado.
durante 1987,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Proceder a la emisión de Deuda amOl1izable del
Estado, formalizada en bonos del Estado, para lo que conyora
s~basta que habrá d.e celebrarse de al'uerdo con )0 previsto en la
cHada Orden y lo dispuesto en la presente Resolución:

a) Fecha de emisión: 25 de marzo de 1987.
b) Fecha de amonización: 25 de marzo de 1990.
e) Fecha de pago de los cupones:

(a) El cupón prepagado complementario de intereses se pagará
por compensación, deduciéndose su valor líquido del impone a
ingresar por la suscripción de la Deuda.

(b) Los cupones semestrales se pagarán por semestres venci
dos en 25 de marzo y 25 de septiembre. El primero a pagar srrá rl
15 de septiembre de 1987.

d) Las oferyas para panicipar en la subasta deberán presen
tarse en las oficmas del Banco de [!)paña antes de las doce horas
(once horas en las islas Canarias) del día 11 de marzo.

c) La fecha límite para el pago de los bonos suscritos será el
25 de marzo de 1987.

RESOLUCION de 25 de febrero de 1987, de la
Dirección General de Comercio Exterior, por la que se
reconocen los beneficios arancelarios establecidos por
el Real Decreto 258611985, de 18 de diciembre.
modificado por el Real Decreto 93211986, de 9 de
mayo. a las Empresas que se citan.

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por
Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de
inve~i6n que se ÚI!porten con determinados fines especificas,
recogIendo en su artículo 1.0, entre otros, el de modernIZación o
reconversión del sector energético.

Al amparo de dicha disposición, y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de mllI20
de 1986, las Eml'resas que se relacionan en el anejo único de la
presente ResoluCIÓn, encuadradas en el sector energético, solicita~

ron de esle Departamento el reconocimiento de los beneficios
arancelari,?s establecidos por los citados Reales Decretos.

CumplIdos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
de Energía. del Ministerio de Industria y Energía ha emitido los
correspondientes informes favorables a la concesión del beneficio
solicitado, una vez aprobados los respectivos proyectos de moder-
nización presentados por las referidas Empresas. .

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior
ha resu~lto,~e acuerdo ~on lo previsto en el articulo 3.0 de la Orden
de PreSIdenCIa del GobIerno del 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primero.-las importaciones de bienes de equipo que ieaIicen
las Empresas que se citan en el anejo a la presente Resolución en
ejecución de, sus .respectivos proyectos de modernización, aproba
dos por la DIreCCIón General de Energía del Ministerio de Industria
y Energía, disfrutarán, a tenor de 10 dispuesto en el Real Decreto
2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el Real Decreto
93211986, de 9 de mayo, de los siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus características y naturaleza cuando se
imponen de la Comunidad Económica Europea, o bien 'de aquellos
países a los que, en .virtud de las disposiciones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario'
o bien '

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas
comunitari~ cua.odo dichos bienes de equipo se imponen de
terceros paIseS, siempre que este derecho resulte inferior al aplica
ble en cada momento a los citados países según el Arancel de


